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Consejo Directivo 
Superintendencia del Sistema Financiero 

Nombramiento realizado de conformidad al artículo 9 letras 

e) y f) e incisos segundo, tercero y cuarto; 12 y 13 de la Ley de 

Supervisión y Regulación del Sistema Financiero. 



ACUERDO No. 292.· 

. PRESIDENCIA PE LA REPÚBLICA •, 

SALVADOR SÁNCHEZ CEREN, 
Presidente de la República. 

En uso de mis atribuciones y de ccnformidad a lo establecido en los artículos nueve, letras e) y Q e irrcisos 
segundo, tercero y cuatro; once, doce y trece de la Ley de Supervisión y Regulación del Sistema Financiero, ACUERDA: 
Nombrar, a partir de esta fecha, para un periodo legal de funciones de 5 años, a Dliectóres Propietarios y Suplentes que 
integrarán el Consejo Dlrecllvo de la Superintendencia del Sistema Financiero, seleccionadas de lemas propueslas por 
el Colegio de Profesionales de Ciencias Económicas y por el Consejo de Vigilancia 'de la Profesión de la Contadurla 

. Pública y Audilorla, cQnforme al siguiente 'delalle: 

POR EL COLEGIO DE PROFESIONALES EN CIENCIAS ECONÓMICAS. 

► Director Propietario: 
► Director Suplente: 

Licenciado Pablo Noé Reclnos Valle. 
Licenciado Wilfredo Rubio Reyes. 

( 
POR EL CONSEJO DE VIGILANCIA DE LA PROFESIÓN DE LA CONTADURIA PÚBLICA Y AUDITOR/A. 

► Director Propietario: Licenciado Francisco Antonio Me/la Méndez. 

Las personas nombradas deberán rendir la protesta constitucional corr<Jspondiente ante mi, en mi calidad de 1 

Presidente de la República, antes de tomar posesión de su cargo. / · 




